
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E -862/2009.-

COLINA, 09 de Junio de 2009.

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio
N° E-502/09 de fecha 01 de Marzo de 2009, donde se Autoriza un giro de fondos
por la cantidad de $ 500.000, para gira global para gastos menores de la Tesorería
Municipal, a nombre del funcionario municipal don José Zúñiga Castro; y, en virtud
a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio
N° E-502/09, de fecha 01 de Marzo de 2009, donde se Autoriza un giro de
fondos por la cantidad de $ 500.000, para gastos menores de Tesorería Municipal
a nombre del funcionario municipal don José Zúñiga Castro, escalafón Directivo
Grado 7°.

- DICE 01 de Marzo de 2009.
- DEBE DECIR 02 de Abril de 2009.

2.« En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E-516/2009, de fecha 06 de Enero de
2009.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDQ,.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDQ.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

T^Adnlínistradora Municipal
- Secretaria Municipal
- Dirección de Administración y Finanzas
- Tesorería Municipal
- Secplan
- Asesoría Jurídica.
- Oficina de Partes y Archivo


